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El institutoblindará lascasillasdela filtraciónde
servidoresdelanación y militantespartidistas

FABIOLA MARTÍNEZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) perfilacolocar filtrospara
reforzar la prohibición de que los
servidoresdela nación (dedicados
a laoperacióndelosprogramas so-
ciales)ymilitantesdepartidospolí-
ticos seanfuncionarioselectorales
o de casilla en la eleccióndel 2 de
junio de 2024.

En elprocesodeseleccióndeca-
pacitadoresy supervisores (quienes
a suvezubicarány prepararána los
ciudadanosque serán funcionarios

decasilla)seprevétomarmedidas
incluso para quienes afirmen que
desdehace tiempoya no pertene-
cena partidoalgunoo quenunca
lohansido,perofueronafiliadosde
manera indebida.
El artículo303 delaleyelectoral

señalaqueningúnmilitantepuede
ser supervisor o capacitador elec-
toral.Adicionalmente, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación señaló que tampoco
puedenparticiparquienesreciente-
mentehayanestadoenun instituto
político de esa naturaleza, y debe
haberpasadoun añodeello.

Ante laposibilidaddeque un as-
piranteestéenun padrónpartidista
yno losepa,podráseguirenelpro-
cesode selecciónsi firmaun oficio
dedesconocimientodeafiliacióny
tramitalabaja.
Consejeros han señalado que al

calor del proceso de selección no
habría forma de acreditar que la
afiliaciónfueindebiday,por tanto,
opinanquepersisteelriesgodeque
militantesdepartidosseansupervi-
sores y capacitadores,lo que afec-
taría la autonomía e imparcialidad
deestos funcionarios.
Consultado al respecto, Martín

Faz, presidente de la comisión
temporal de Capacitación y Orga-
nización Electoral,explicó que los
aspirantes a supervisores o capa-
citadores del INE que presenten
una baja partidista pueden conti-
nuar dentro del procedimiento de
reclutamientoy selección,pero se
les restaría un punto en la evalua-
ción integral.
“Estoesasíanteelriesgodeque

pudiera incrementarse el número
demilitantesde un partidopolíti-
co que aspirena ser supervisores
y capacitadores,todavezquelaley
prohíbeexpresamentepertenecer

aunpartidopolítico(sisebuscaser
funcionarioelectoral”.
El mespasadofueronaprobados

lineamientos que impiden que los
servidoresde lanación seansuper-
visores o capacitadores. Tampoco
pueden ser funcionarios de casilla,
observadores electorales,represen-
tantesdepartidosni miembros de
lasjuntasdistritales.
Faz apuntó que la secretaría eje-

cutivadeINE hizounasolicitudfor-
mal a lasautoridadespara conocer
elpadróndeservidoresdelanación
a fin de “tenerun mecanismo que
nos permitirá contrastar y no so-
lamente quedarnos con el escrito
bajoprotestadedecirverdad”.
Las delegaciones del instituto

harán lomismo respectoa los pro-
gramas socialesqueseapliquenen
el interior de laRepública.


